
NUM. 1Ô4.-SABÀD0 2 DE AGOSTO DE 1890.

DE LA

^iBjj^iasu as aâaaaaa
^^ ifya obligarán on la íeninoula, isla» Baleares yCa^ 

parias á /o, itinte dias de su protnuigación, si en eilat no se 
'^'nnitiere otra cosa.

^ etdiendt Imclta la promatgaeibn el día en gae termine la 
''*^ei6n de la ley en la Gaceta oficial.

•ART. 15 DDL O/OIGO CIVIL VIGENTE).

8U8CRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mea, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60^1711 a£%U8.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesee, 22,60.—Un alio, 46.
Número suelto, ^ cénts, de peseta.

SE FCBUCA TODOS LOS ti AS, EICDPTO LOS DOKtBSOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar se 
los BoLUTiNEs íIpiolalbs se kan de remitir al Jefe polítieo 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán á loa editores de tos 
mencionados periódicos, (Ordehes de 2 de Abril, db 3 i 21 
DB Octubre de 1864.)

Pf’esidencia del Consejo de Minietroe.

(Gaceta del día l.° de Agosto.)

88. üjj, gj ggY y la Reina Regente 
‘9- D. G_j y Augusta Real Familia^ 

®0ntÍQ¿gQ PU g^m Sebastián sin nove- 
’*^d en 8U importante salud.

Ministerio de Fomenta.

^^ociado de Industria y Registro do la 

’'epiedadad industrial y comercial

^ción de las patentes de invención ea~ 
Meadas por los concep tos que se exprès 

^^1 tj de las cuales caduddadei se ha 
'^do rasan en este Negociado durant
^ tuesea de Abril, Hayo y Junio de 

iS90.
¿k^'^'^^^’ ^'’ '^^'^^ Edivard 
te ’'^^ Anmerley (Inglaterra), patea* 
’iuin'**^ ^^’'^^® años por mejoras en má* 

^s escribidoras en tipos de im-

^"*P6did8 en 18 de Abril de 1887.
^^ educada por falta de pago de la 
d,.^!5^ ^‘^'^^^^‘Í^d so 4 d® Diciembre 

fert^’^®''^’’^* Mr.EúbirtBurnsLaf* 
Pm^’^^ ^^*^^*^®^I'®'' (Estados Unidos), 
tH¿ **.** P®^ veinte años por mejoras en 
p4).'^'*'’*^^ °®eti-ífiigas para sacar ó ee- 
80n^*^ ^^ P®rte sólida de la liquida en sl- 

*® sustancias.
ç^Pedida en 1.“ Agosto de 1887.

Íe b^'''^®*^® por falta de práctica en 28 
de 1890^

joj ^'^^'^■8.892. Mr, John Beattie (bi- 
^®iut^ ^^^ Estados Unidos, patente por 
’'^u d ^^°^ P'^f mejoras en la construo- 
^®nie ^ ^*^** filies para las pilas gal-

cS*^*’^* ®“ 2 de Julio de 1887.
^e F ’’^^da por falta de práctica en 28 

“®ro de 1890.
^*^6,^^j^®®’ ^f’ dolí*' Robeat Jef- 
^ote' * I“"P»wích (Inglaterra), pa- 
*^‘®’itoa'^ ^^'''^^ “^**^ P®^ perfeooiona- 

®ü las batideras mecánicas.

Expedida en ‘2 de Agosto de 1884.
Caducada por falta de práctica en 

13 de SepUeœbre de 1886.
Madrid 23 de Julio de 1890 i=*El Je* 

fe del Negociado, E. Calleja,

Selación de laspatetites de invención ex
pedidas, y de las cuales se ha tomado 
rosón en este Negociádo durante los 
meses de Abril, Mayo y Junio de 1390.
9.519. D. Alberto tíaur, de Qisper- 

leben (Alemania), patente por veinte 
años por un procediuiiento para la fa
bricación de almizcle artificial.

Expedida en 21 de Abril de 1890, 
9.827. D, Leandro Agudo, de Va

lladolid, patente por veinte años por 
una noria bomba de movimiento oon- 
tín o.

Expedida cu 2 de Abril de 1890.
10 034. D. Antonio do Caula y Con

cejo, de Madrid, patente por veinte 
años por un sistema para establecer las 
comunicaciones de los buques entre si 
y la tierra.

Expedida en 17 de Marzo de 1890.
10.'53 . D. Antonio González Sol, 

de Madrid, patents por veinte abos 
por un nuevo procedimiento para la ob- 
tención de un carbón artificial, titulado 
carbón Sol.

Expedida en 16 de Mayo de 189Ú. | 
10.216. D. Percy Richardson ShiU, 

de East Dulwich (Inglaterra), patente 
por veinte años por mejoras en la cons
trucción de aparatos para triturar ó 
reducir y amalgamar el cuarzo ó mine
rales auríferos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10,227. La Sociedad anónima San

ta Bárbara, de Oviedo, patente por 
veinte abos por un procedimiento para 
el empleo de cargar de pólvora com
primida en fragmentos de forma con
veniente con aplicación á cañones de 
tiro rápido, ametralladoras y cañones 
ordinarios de loe calibres hasta de 10 
centímetros.

Expedida en 26 de Marzo de 1890.
10.265. D. Ernesto George Scot, 

de Port Sunlight (Inglaterra), patente 

por veinte años por mejoras en la ex
tracción del aceite.

Expedida en 3 de Marzo de 1890.
10.266. D. Oscar Axel Eaholm de 

New York (Estados Unidos), patento 
por veinte años por mejoras en las ba
terías primarias ó galvánicas.

Expedida en 3 de Marzo de 1890,
10 267. D. Ernest George Scott, de 

Port Sunlight (Inglaterra), patente 
por veinte años por mejoras en la fa
bricación del tetradoruro de carbón.

Expedida en 3 de Marzo de 1890.
10.274. D. Donald Barns Morisón, 

de Ha tiepool (Inglaterra), patente por 
veinte años por mejoras en la construe* 
oión de los aparatos para calentar ó 
evaporar los líquidos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.301. Mr. John D'Arcy Irvine, de 

Howth (Irlanda), patente por veinte 
años por un aparato mejorado para 
lanzar cuerdas á cierta distancia por 
medio del aire compromido con objeto 
de salvar náufrago.^ y otros fines aná
logos.

Expedida en 3 de Marzo de 1890.
10.318. D. Nathaniel Greenig, de 

Warriggton (Inglaterra), patente por 
veinte años por mejoras en la construc
ción de los telares de alambre.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10319. Mr. Robert Allan,de Geor

getown (Guayara inglesa), patente por 
veinte años por mejoras en los molinos 
de caña de azúcar.

Expedida en 15 de Marzo de 1890.
10,324. Sree. John Frederick Duke, 

Arthur Bolton Brigges y Roger Macp
herson, de Inglaterra, patente por diez 
años por un mero procedimiento para 
encender actomátioamente el gas.

Expedida en 15 de Marzo da 1890.
10,327. D, Harry Andrews, de 

Wolvick (Inglaterra), patente por 
veinte años por mejoras en la construo- 
ción del aparato que se adopta á las 
armas de fuego para el uso de munición 
pequeña.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10,328. D. William M. Wood, de 

Washington (Estados Unidos), patento 

por veinte años por mejoras en la fa
bricación de proyectiles.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.329. Los Bres. Henry Belligton 

Tatham y James Tatham, de Filadelfia 
(Estados Unidos), patente por veinte 
años por mejoras en la oonetruoción de 
cañerías para conductores eléctricos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.333. D. John Anderson,deObah 

(Gran Bretaña), patente por diez años 
por mejoras en la construcción de los 
aparatos para ventilar los coches de fe
rrocarril y otros.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10,346. D. Rudolph Bergreen, de 

Roitzsch 0. Bitterfeld (Alemania), pa
tente por veinte años por perfecciona
mientos en los aparatos para picar la 
caña de azúcar, la remolacha y otras 
materias análogas.

Expedida en 21 de Abril de 1890.
10.351. D, Edmundo Louis Zaleus- 

ki, de New York (Estados Unidos), pa
tente por veinte años por mejoras eu la 
construcción de los pistones ó fulmi
nantes eléctricos para volar las minas 
y disparar torpedos, proyectiles y cosas 
semejantes.

Expedida en 11 de Marzo de 1890.
10.352. Srea. John Thomas Penny 

y WiUiám Henry Richardson, de Ade
laida (Australia del Sur), patente por 
veinte años por una máquina mejorada 
para triturar y amalgamar los minera
les que contienen oro, plata ú otro me
tal cualquiera.

Expedida en 16 de Marzo de 1890.
10.364. D, James Shephder, de Da

venport (Inglaterra), patente por vein
te años por mejoras en 1a construcción 
de las cubiertas de rodillos para má
quinas de hilar.

Expedida en 11 de Marzo de 1890.
10.355. D. Williám Henry Hacking, 

de Bori (Inglaterra), patente por veinte 
años por mejoras en los movimientos 
de las cajas destiladoras de los telares.

Expedida en 11 de Marzo de 1890.
10.369, La Corporación The Wes-
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ting&use Electric Company Limited, de 
West rain instar-Middles ex (Inglaterra), 
patente por diez años por majoras en 
los pararrayos.

Expedida en 16 da Marzo de 1890.
10.364. D. Ralph Waldo Emerson 

Mac Ibor, de Inglaterra, patente por 
diez a Bos por mejoras en la fabricación 
de aibayalde ó blanco de plomo.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.366. D. Antonio Vergés, de Eo*a 

(Gerona), patente por veinte años por 
un contador de energía eléctrica.

Expedida en 4 de Marzo de 1890.
10.372. D. Valentín Bertrán, veci

no de Barcelona, patente por veinte 
años por un aparato Montañas espa~ 
ñolas.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.334 Sres. Johan Hjalmar Carls- 

tedt y Carl Patter y Malragvist, de 
Stockolmo (Sneoia), patente por veinte 
años por mejoras en las bridas para los 
caballos.

Expedida en 8 de Marzo de 1890.
10.386. Mr. James Samuel Burrón- 

ghes, de Londres, patente por diez 
años por una mesa de billar mejorada 
para jugar á los palos, con ana ajuga ó 
aparato de conmutación llamado Si- 
vitchback.

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
10.387. Mr. Otto Klette, de Bres

lau (Alemania), patents por veinte años 
por un procedimiento para fabricar ob
jetos plásticos,

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
1(1.388. D. Levi Hussey Theodosia 

Hat, de New York (estados Unidos), 
patente por veinte años por mejoras en 
la construcción de los serpentines de 
calefacción.

Expedida en 13 de Marzo de 1890.
10.389 D. Bradley Alian Eiske, de 

Estados Unidos, patente por veinte 
años por mejoras en aparatos para ha
llar el alcance y posición de los objetos 
distantes.

Expedida en 13 de Marzo de 1890.
10.390. D, Elijan Beams Cornell, 

de Philadelphia (Estados Unidos), pa
tente por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para obtener la genera
ción del vapor en los hornos.

Expedida en 13 de Marzo de 1890.
10.393. Sres. Amilcar Lusnardi y 

Aristide Falcó, da Turin (Italia), patente 
por veinte años por un manómetro 
contador.

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
10.394. Mr. Llewelyn Jones, de 

Clanghton (Inglaterra), patente por 
veinte años por mejoras en los genera
dores eléctricos.

Expedida en ISde Abril de 1890.
10.398. Mr. Carlos Patton Dime try, 

de Nueva Orleans (Estados Unidos de 
América), patente de invención por 
veinte años por una nueva composición 
liquida que sirve para escribir con plu 
ma como sirve cualquier liquido.

Expedida en 28 de Febrero de 1890.
10.399. D. William Smith Lea, de 

Stanley (Inglaterra), patente por vein
te años por mejoras en la fabricación y 
composición de los cementos refrac
tarios.

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
10.401. Mr. Robert Augus, de Lu

gar Iron Works (Escocia), patente por 
veinte años por mejoras en los apai a- 
tos que se emplean para lavar mine
rales.

Expedida en 31 de Marzo de 1890.
10.403. Mr. Augusto Marque, de 

Bruselas, patente por veinte años por 
una hélice de navío de paso variable 
por desplazamiento angular facultativo 
de las alas ó paletas.

Expedida en 7 do Marzo Je 1890.
10.406. Sres. John Farran Frede- 

rich Charlea CracoforJ, de Manchester 
y Barton-upon-Invelí respectivamente, 
patente de invención por mejoras en 
la construcción do los telares para tejer 
los paños ó fabricaciones de tejidos 
oonooidoa como ternes ó fabricaciones 
de tejidos reforzados ó peludos, y en la 
maquinaría ó aparato para cortar el 
refuerzo ó pelo de tales fabricaciones, 
algunas de cuyas mejoras son también 
aplicables á otros telares.

Expedida en 13 de Marzo de 1890.
10.408. D. Ildefonso Íbargaingoi- 

tia, da Madrid, patente por veinte años 
por un nuevo sistema de guarniciones 
automáticas.

Expedida en 5 de Marzo de 1890.
10.41!. Sres. Carl Holmstrom y Per 

Nordenfalt, de Wetminater (Inglate
rra), patente por veinte años por mejo
ras en la construcción de los cañones 
de tiro rápido.

Expedida en 16 de Marzo de 1890.
(Se continuará)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circuiar núm. 1.89tJ.

El limo. Sr. Director general de Ad- 
mínistracióu local, con fecha 30 de Ju
lio último, me comunica lo que sigue:

“Instruido el oporlnno expediente 
en este Ministerio, con motivo del re
curso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Montalbán, contra el 
acuerdo de Ia Comisión provincial que 
eliminó de un reparto vecinal à don 
José Sánchez Puerta, hoy sus herede
ros, vecinos de la Rambla, sirvase V. S. 
ponerlo de oficio en conocimiento do 
Ias partea interesadas, á fin de que en 
el plazo de quince días, á contar desda 
la publicación en el Bolbtin Oficial 
de esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentes ó justificantes que consideren 
oonducentes á su derecho. Sirvass V.S. 
acusar con toda urgencia recibo de es
ta comunicación, y acompañe á ella un 
ejemplar del Boletín en que haya sido 
publicada, todo de conformidad con lo 
que dispone el art. 26 del reglamento 
provisional para la ejecución de la ley 
de 19 de Octubre de 1889.,

Lo que ss publica en este periódico 
oficial en cumplimiento de citado re
glamento,

Córdoba 2 de Agosto de 1890. —El 
Gobernador, Antonio Castañón,

Circidar núm. 1,901.

Con esta fecha se remite al excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción la instancia que dirija el Ayunta
miento de Montoro,en solicitud de que 
se le autorice para la enagenaoión de 
unos títulos de la Deuda amortizable 
del cuatro por ciento, de la propiedad 
de dicho municipio y del Hospital de 
Jesús Nazareno, de dicha ciudad, á fin 
de con su producto adquirir otros de 
la perpetua y convertirlos en inscrip
ciones intransferibles á favor de dichas 
Corporaciones.

Lo que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 26 del reglamento provisional 
de procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, se hace 
público por medio de este periódico 
oficial para oonooimiecto de la citada 
Corporación municipal.

Córdoba 1,“ de Agosto de 1890,—El 
Gobernador, Antonio Castañón y Fais.

SANIDAD.

Circular mti». 1,903.

A fin de que por ningún concepto 
dejen de cumpliree las prevenciones 
sanitarias, adoptadas contra las proce
dencias de los pueblos de la provincia 
de Valencia, que desgraciadamente se 
hallan epidemiados; y teniendo noticia 
que de los puntos Índicadoa con fre
cuencia se envían frutas y hortalizas á 
los de esta provincia en que hay esta
ciones férreas, con objeto de que des
de ellos se reexpidan á los verdaderos 
puntos de destino para que no pueda 
saberse el origen de las mercancías; 
he acordado prevenir á tos señores Al
caldes de loa pueblos de esta provincia, 
en que existen las Estaciones de ferro
carril que à continuación se expresan, 
que cuando se reciban algunas mercan
cías de puntos epidémicos para ser ex
pedidas, por los Jefes de aquellas se dé 
aviso al Alcalde respectivo por et me
dio más rápido, á fin de que se adopten 
las medidas de precaución conven ¡An
tea,para impedir la entrada y consumo 
de géneros y que por su índole contu
maz puedan ser origen de Ia importa- 
oión de gérmenes morbosos.

Confió en el reconocido celo de los 
alcaldes de esta provincia yJefesdelas 
Estaciones férreas de la misma, en que 
han de cumplir con la mayor exactitud 
el servicio que se les recomienda, por 
redundar en beneficio de la salud pú
blica.

Córdoba 2 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón y faés

Estaciones férreas que se expresan
Villa del Rio.—Montoro.—Pedro 

Abad. —Carpió.—- Villafranca.—Alco
lea, — Córdoba.—Almodóvar.—-Posa
das.—Horuachuelos.— Palma del Río. 
—Cercad illa.—Valchillón. —Torres- 
Cabrera.—Fernán-Núñez.— Montilla. 
— Aguilar.—Puente Geuil.—Obejo.— 
Vacar.—Alhondiguilla.—Espiel.— Ca
beza de Vaca. — Belmez.—Guadalcázar, 
—Carlota.—Fuente Palmera.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

Núm. 1.892.
Extracto de les acuerdos tornados por la 

Junta en la sesión del día lí de Julio de 
1890, presidida por el Sr. Gobernador 
interino D. Apolinar Plaza.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de haberse cursado 

las órdenes de nombramiento de doña 
Manuela Quintanilla para la primera 
escuela de niñas de Villanueva de Cór
doba, una vez rectificada por la Supo' 
rioridad la equivocación que resultaba 
en el sue'do.

De babor se publicado en el Boletín 
Oficial la circular referente á las vaca
ciones de las escuelas públicas, y 1* 
R. 0. de 28 de Junio último, determ'* 
liando los asuntos que son de la oomp®' 
ten cía de tos Inspectores generales do 
enseñanza.

De que el limo. Sr. Rector de este 
Distrito Universitario traslada la orden 
de la Dirección general, desestima®**'’ 
la instancia de la maestra interina de 
Ia escuela de niñas de la parroquia de 
San Miguel, para que se proveyese 
aquella por oposición.

De que se mandó á la Junte de I®®’ 
trucoión pública de Murcia, el recibn 
que acredita haberse entregado un de 
cumento ai maestro de la escuela de 
párvulos de Doña Mencía.

De haberse evacuado los infenn®^ 
que interesaba el Sr. Gobernador á le* 
presupuestos municipales del corrie»^® 
ejercicio de Torrecampo, Espejo Í 
Carpio, en el sentido de que pree® 
evacuarlos.

De que se mandó á la Junta 
de derechos pasivos del Magisterio 
primera enseñanza, el certificado Q®® 
acredita las bajas habidas por ^*^’*jj 
miento en la nómina de jubilado® 
esta provincia, y de haber reuiit*^'’ 
la misma Junta un talón de trasfe^®'’ 
oía por valor de pesetas 254,66.

De que en el arqueo extraordi»®*'*^ 
efectuado en la Caja especial de 
ra enseñanza el día 30 de Junio o*** ^_ 
resultaba existente la cantidad ^’ IJg 
setas 48.665,22, y en el ordinario de
del actual de 17.646,44. ,

De que recibidas por el Cajero 
Depositaría de Haciendo 272 P®®*J’/ 
procedentes de loa depósitos de j^ 
cera parte á metálico del 80 por pgP 
propios de los pueblos de Fuente _^^^ 
mera y Santaella, respectivos »! P*"’ ^g. 
semestre de 1890. so expidieron,^^*^^0 
rrespondieutes cargaremes, p»3»“ ^^^j 
á la Caja, para que por ella se ®^*'’^^gga 
las equivalentes cartas de pago, Í ■, 

r03p^entregados ó remitidos á los 
vos Ayuntamientos.

aprobailos 324 presupuestos
De haberse informado y ®® ,b- 

rial de escuelas para el actual an ^j^, 
nómico de 1890 á 91, acordando ** j^ 
mar directamente de los mac®^’’^^
que faltan. ^¡^ je

De que el maestro de 1» ®®^'*(,j,a ai* 
Casril de Campos, comunicala i^^ ¿^□, 
que se encargó nuevamente de ®®

De haberse remitido al 11®*®' j fe- 
Inspector de primera enseñan'*®
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Boaieij general de débitos en esta pro
vincia por obligaciones de primera 
^OsefianKa basta el 30 de Junio último, 
y de (JU0 ooQ um^ apremiante circular 
dsi Sr. Gobernador, se nublicó en el

OLETiN Oficial Ia relación de desou- 
^ifirtCB hasta la citada fecha.

1^0 que se participó al Habilitado la 
^nha en qua tomó posesión la maestra 
'uterina de la escuela incompleta de j 
«¡Isras
j De que el Alcalde de Obejo dice que 
* clausum de aquellas escuelas, fue 
^n aonerdQ de la Junta Local de yaai- 
^> por motivo de la enfermedad del 

“^’^ampión.
Do que el Habilitado justifica haber 

^^^fogado á la persona designad* por [ 
’ Jazgado Municipal de Priego, la 1 
®^«tid(id qne por alquileres de casa adeu- 
^08 el maestro de la escuela de Oastil 
’• Dampos.

De que el maestro de la escuela do 
®‘*l«H de Fernán Náhez, retira la Ins- 

úciaque habla presentado en eolioitud 
“® licencia.
fo^^ ^*^^''^^ recibido y haUirse oon- 
^^”*«8, los estados de consignaoiones 
ble P*^'™®'’® enseftauza de varios pue-

8, acordando devolver los de Espiel 
j^ alma del Rio, paraque tos autoricen 

tuaeatros, y acuden de nuevo a! se* 
’’ “Obernador, á fin deque adopte las 

j^j *^^ queestimo procedentes contra 
1^® Aloaid^g que aún no han mandado 

’^satadoa referidos.
^ asar aprobadas á la Exema. Dipu* 
dal^^ ^*^^^*^®*^’ ^^^ cae abas de mate- 
^* ^0 la Secretaría, correspondientes 

“«gundo «emastre dal pasado año 
'^^ómioo de 1889 á 90.

j^ **’ las Oportunas Órdenes para que 
ilj*^^®^ ^^ cuarta parte de su sueldo 
Pu ^’”^^^''*^ de Ia escuela de niñas de 
lid '^ ^ttevo, hasta completar la can
in / *^*’** determina el Sr. Juez de 

’^tucción de Fuente Obejuna.
, ^mla^^gj g]^ conformidad al nom 

'ento de auxiliar de la escuela de 
j^^vulgg (jg Montilla, hecho por el 
b ®®tro i favor de D, Francisco Solano 
^«»00.
fin^^**.*^^^ *^“ favorable informe à Ia 
do ¡ ^°^ldad por conducto del Rectora
le' i ^ *'^8t8nciag del maestro y maestra 
^^ 8 csQuelaa elemeutales de Almo- 
^sl^^t' '^^^ Maestro de la de Espial, y 

.^ ^^ ^® párvulos de Lucena, en 
ûy^' • “ *1® que se concéda a sus ea- 
®0rr^ ^^ aumento de sueldo que les 
8n /*P°ode con arreglo al último oen- 

SoblMün.

^..^/^pliloetitar lo, uombramielitoi, 
Vjf^ P®v la Autoridad Escolar, á 
^tdo '^* «onourso único, de D. Luis 
plet **^ d^tirado para la escuela incom- 
’^’¿n n^ ^'i®nte la Lancha, D. José 
^aF ‘*°’^*'®^t P^n'a la de Algaida, do- 
'*^¿*'*^* ^^**^’ pare la de Espa- 
^’'*iiia^ ^^ ^ Lázaro Benavente, pars 
Au ^® ^® elemental de niños de 

^«diuiiia.

1^0« 4^'^ ^' uiaestro de la escuela de ní- 
y * ^’“‘“dinillai ya ios de las Navas 
Ueg A » 9^^ no está en las atribndio 
®'^Ú ó ^J^^“*’‘^ ®* anspeuder Is reten 
'is nf^ * 8ueldo que sufren por débitos 

^°fi8UniO8.
•**’ 4 informe del Sr. Inspector, las

instancias que se presenten hasta el día 
en que termine el plazo de las Maestras 
que aspiran á ocupar, por méritos. Ias 
dosvacantesdeia 3.“clase del escalafón.

Declarar de nuevo valante la 2.“ es
cuela elemental de niños de ViUavioio 
8&, por no haber tomado posesión da 
ella el maestro nombrado por concurso 
de ascenso, correspondiendo hoy ser 
provista el turno de oposición.

Trasladar al Cajero y Habilitado una 
orden de la Dirección general, dando 
instrucciones para el nombramiento de 
Habilitado de los Maestros jubilados.

Dar conocimiento al Cajero de que 
el Sr. Administrador de Contribucio
nes, participa que en la Depositaría de 
Hacienda se encuentra la cantidad de 
presetas 1.254'87, aplicada à los desm- i 
biertos, que por obligaciones de l.“ en- Í 
señanza resultan en el año económico ¡ 
de 1888 á 89, los pueblos expresados 
en la relación que acompaña, á fin de 
que una vez cobrada dicha cantidad : 
se expidan ios talones de cargo co- j 
rrespondienteo, devolviendo á ta Ha- J 
cienda las partidas que resultaren so- F 
b ran tes. Î

Autorizar las trasferencias que, de j 
partidas de los presupuestos de mate- I 
nal del pasado año económico de 1889 à ; 
90, tenían solicitadas el maestro de la 1 
escuela s-jperror, el de la 2." elemental 5 
y la maestra de la 2.“ de niñas de 
Baena; el maestro de la elemental de 
niños del distrito de la Catedral de es
ta ciudad, y el interino de la de párvu
los de Doña Mencia.

Anotar en los expedientes persona
les del maestro y maestra de las escuelas 
de Sau Seb istián de los Ballesteros, el 
favorable resultado de los último i exá
menes efectuados en aquellas por la 
Junta local de L* enseñanza.

Decir al Habilitado la fecha en que 
ha vuelto á su destino la auxiliar de la 
escuela de niñas de Villanueva del Bey» 
después de cumplida la licencia qne 
obtuvo para restablecer su salud.

Remitir, con el resumen respectivo, 
ála Dirección general de Instrucción 
pública, las relaciones de matrícula, co
rrespondientes al semestre de Julio à 
Diciembre de 1839, oon las observacio
nes consiguientes á no haberse podido 
cumplir antes este servicio.

Reclamar del maestro de la escuela 
del distrito de San Pedro de esta capi
tal, la nueva hoja de servicios q^e pide 
el Rectorado, la que una vez certificada, 
se mandará al dicho Centro, contestan
do á la vez á los domas extremos do su 
comunicación.

Remitir, con favorable informe, á la 
Superioridad, por conducto del Recto
rado, la instancia que eleva al excelen
tísimo señor Ministró de Fomento, el 
auxiliar de la 1.“ escuela elemental de 
niños de Villaviciosa, alzándose de la 
orden de la Direroión ge neral, declaran
do que el sostenimiento de la plaza que 
servía tiene el carácter de gasto volun
tario, que puede suprimir el Ayunta
miento por la propia autoridad.

Prevenir al maestro da la 1.* escuela 
de niñOb do Fuente Obejuna, diga la 
fecha en que volvió á su destino, cum
plida la licencia que se le concedió pa
ra oposiciones.

Dar conocimiento al Rectorado de 
haber resaltado de nuevo vacante la 
plaza de auxiliar de la 1.* escuela de 
niños de Hinojosa, lo qne se comuni
cará al Sr. Inspector, como asimismo la 
vacante de la de auxiliar de la de ni
ños de Almedinilla, á fin de que pue
da proponer interinos para su desem
peño.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta.—El Se

cretario, Nicolás Dalmau.

Diputación provincial de Cordoba

OONTABUBIA.

Año de 1839 á 1890.
Nàin.’LM0.

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes 
de Julio del corriente año, formada en 
cumplimiento á la regla 10.“ de la Cir
cular de la Dirección General de Ad
ministración local de l.“ de Junio de 
1886 y aprobada por la Comisión pro
vincial en sesión de 23 de Julio de 
1690.

Pesetas.

Capítulo 1.’ Adminis
tración provincial. . . . 9.747,33 

2 “ Servicios generalas. 2.208,33 
3,” Obras obligatorias.. 583,33 
V Cargas  6.974,69
5 .“ Instrucción pública. 12.112,87 
6.“ Beneficencia.. , . 36.391,72 
7.“ Gorracoión pública. 2.931,25 
8.“ Imprevistos.. . . 250'00 
9 .® Nuevos estableci
mientos„ 

10 .” Carreteras.. , . 8.546*46 
11 .“ Obras diversas.. . „ 
12,” Otros gastos. . . 2.616,89 
13 .“ Resultas por adi

ción,. ..............................
14 .“ Ampliación de

18S9á 90.............................. 340.441,91

Total. . . . , 422.804,78
El Contador I., Manuel Conde.— 

V.“ B.“; El Presidente, Manuel Matilla.

AYUNTAMIENTOS

Almedinilla
Núm. 1,893,

D. Antonio Vega, Alcalde constitucional 
de esta villa.
Hago saber: Que haUándose termi

nadas las cuentas del Pósito de la mis
ma respectivas al año económico de 
1889 á 1890, se encuentran de manifies
to en esta Secretaría capitular, por es
pacio de quince dias, contados desde 
el de la fecha, durante los cuales po
drán ser examinados por las personas 
que á bien lo tengan y hacer las reala* 
maoiones que crean convenientes; en 
la inteligencia que pasado dicho pla
zo no serán oídas las que se aduzcan,

Almedinilla 29 de Julio de 1890,— 
A. Vega, — Por su mandado, Vi oente 
Rodríguez, Secretario.

Rute

Niua. 1«9A

D. 2omás García Revuelto. Alcalde con»- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que observándose por 

la no inserción en el Bolktik Oficial 
delà provincia que seguramente ha 
sufrido estravío mi primer atiunoio sa
cando á la subasta el servicio del alum
brado público de esta población, en los 
meses en que se usa tal servicio en el 
presente año económico, y debiendo 
practicarse estas subastas por treinta 
días, he dispuesto anunciaría de nue
vo, señalando para su remate el Jue
ves 28 de Agosto próximo, bajo el tipo 
de 1.690 pesetas que hay para ello pre
supuestadas, y sugeción estricta à las 
condiciones que se encuentran de ma
nifiesto en esta Secretaría municipal, 
para que puedan ser examinadas por 
quien lo estime oportuno,praoticándo- 
se el acto de tal remate en estas Casas 
capitulares, de 10 á 12 de la mañana 
del mencionado día, bajo mi presiden
cia y oon arreglo al R. D. da 4 de Ene
ro de 1883, y muy principalmente á su 
base 3.“ art. 17, siguiéndose en pujas á 
la Hana y proposiciones verbales según 
la 4.® de susodicho artículo.

Rute 30 de Julio de 1890.—Tomás 
Garcia.—Andrés Salvador Cruz, Se
cretario.

Hornachuelos

Núm. 1.896.

D. Manuel Gareia Durán, Alcalde consti
tucional de ata villa.
Hago saber; Qne estando termina

do por la Junta repartidora, el reparto 
de consumos cereales y sal para el año 
económico de 1890 á 1891, queda ex
puesto al público eu esta Secretaria 
municipal, por término de diez dios, á 
contar desde que aparezca este anun
cio inserto en el Boletín Oficial de 
la provincial en cuyo periodo podrán 
interponersa las reolamaoi ones que los 
contribuyentes juzgen oportunas.

Hornachuelos 31 de Julio de 1890. — 
M. García,—Andrés Darán, Secreta
rio.

Hago saber: Que habiéndose termi- 
minado por la Junta repartidora el re
parto de arbitrios extraordinarios so
bre especies no tarifadas, para cubrir 
el déficit del presupuesto municipal 
para el año económico de 1890 á 1891, 
se anunoia al público por término de 
diez días á contar desde la inserción en 
el Boletín Oficial, ouyo reparto se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado y aducír las recla
maciones que juzgen oportunas, dentro 
del periodo expresado.

Hornachuelos 31 de Julio de 1890,— 
M. Qaicía.—Andrés Durán, Secreta
rio.
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JUZGADOS

, Sevilla
Núm. 1,892.

Ditn Aíariano Luján y Tejada, Jwí de 
Juilrucción dd distrito dd Salvador de 
esta capital.
En virtud del presente ee cita, llama 

y emplaza por un solo pregón y edicto, 
término de diez dias, contados desde la 
publicación en la Gaceta de iladrid, sin 
perjuicio de su insersión en los Boleti 
nes oficiales de esta provincia, Cádiz, 
Córdoba y Huelva, á Benito Ruiz Ro
sa, de este vecindario en la calle Santa 
Paula número 6, ó en el puesto de hor
taliza de la plaza de San Marcos, y que 
se encuentra ausente, sin quese conoz
ca su paradero, para que se presente 
en la cárcel públioaá cumplir la conde
na que le ha sido impuesta en causa 
por falso testimonio, aperoibido que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar-

Ai mismo tiempo se requiere á todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que tan luego como lo en
cuentren le hagan entender el llama
miento y con las seguridades oportu
nas, lo conduzcan á estas cárceles, pues 
en hacer lo asi, adminiatrarán justicia á 
la cual me obligo en mutua correspon
dencia.

Dado en Sevilla á veinte y ocho de 
Julio de mil ochocientos noventa.— 
Mariano Luján.—El Secretario, Licen
ciado M. de J, Miguel.

Castro del Rio

Núm. 1,894.

Don Daniel iíorciUo y Redecilla, Juer de 
Instmccián de este partido.
Por el presente cito, llamo y empla 

zo á los autores del hurto de dos caba
llerías verificado en la madrugada del 
veinte y seis del actual, en el término 
de esta villa y sitio llamado Olivar del 
Trapero, para que dentro del término 
de quince dias, contados desde el si
guiente al de la publicación da este 
edicto en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan ante este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan, bajo aperci
bimiento que de no verifiearlo le para
rán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades procedan á la 
busca de citadas caballerías, poniéndo
las, caso de ser habidas, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Castro del Rio á 27 de Ju
lio de 1890.—Daniel Morcillo.—El Es
cribano, José Salgado,

Señas de loa caballerías.
Una mala parda, cerrada, más de la 

marca, hierro V.
Un mulo rojo, mediano, cerrado, 

hierro el mismo.
— 1

Aguilar

Núxn. 1.896.

D, Federico Baudin y Capelo, d^iet de 
instrucción de esta ciudad y su far~ 
iido.

En virtud del presente hago saber: 
Que en el ezpediente de apremio con
tra bienes de Francisco Galisteo Gar
cía, de estos vecinos, para hacer efecti
vas las costas en qne fué condenado 
por la Audiencia de Montilla, [en causa 
por robo, se saca á pública subasta la 
finca siguiente:

Una casa, marcada con el número 
cuarenta y ocho de la calle de San Cris
tóbal, de esta ciudad, que linda por su 
derecha, entrando, con la de Solano 
Martin; por la izquierda con la de Juan 
Romero, y por los traspátios con tierra 
de Joaquín Pajares: consta de cuaren
ta y cuatro varas de largo por seis do 
frente; fué tasada en la cantidad de 
cuatrooientas pesetas, y se saca á su- 
baata sin sujeción á tipo.

Elremate tendrá lugar el diez y nue
ve de Agosto próximo, á las diez de la 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

No se podrá tornar parte en la su
basta sí no se consigna el diez por 
ciento del tipo que sirvió de base á la 
última subasta.

Dado en Aguilar á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa.—Fe
derico Baudin.—El Actuario, Joaquín 
de Heredia y Crespo.

Estepa

Nám. 1.896.

Don Vicente Chervás Begud, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Teodoro Sierra Be
nítez, vecino de Montilla, según cédu
la de empadronamiento número dos 
mil setecientos cuarenta y seis, expedi
da á su favor en veinte y dos de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba.

Número 1.864.

Con fecha 23 del corriente, el Exorno. 3r. Director general de Propiedades ha oomunioado á esta Admiaistraoidí*.^ 
haber sido adjudicadas las fincas, procedentes de bienes desamortizados, subastadas por la Hacienda, que acontínua®' 
se expresan:

Lo que se publica por medio de esto periódico oficial á fin de que, llegando à conocimiento de los inleresadoai P^^l# 
^®?r ®^ P®®*^ ?°“ arreglo á Instrucción; entendiéndose que de n o verificarlo dentro de los 16 dias siguientes al ® j, 

notificación, se le exigirán las responsabilidades á que diese lugar, las cuales están consignadas en el BolstÍN Ond*^ 
la subasta.

Córdoba 26 de Julio de 1890. —EI Adm inistrador, Luis Videa.

Número 

inventario
Término donde radican. Clase de fincas Fecha del remate. Nombres de los compradores.

Pesetas.
'^éí*‘'

4736 Siete Villas Pedroches. Rústica, 17 Junio 1690 Bonifacio Cantero Carrasco., 7.616
4737 Idem. Idem, Idem. El mismo................................7.170 If

4741 Idem. Idem, Idem. EI mismo................................ 8.390 »1

4742 Idem. Idem. Idem. El mismo................................7.220 *

4740 Idem, Idem. Idem. Francisco Fernández Calero. 10.040
4764 Idem, Idem. Idem. Baldomero Muñoz Garso,,,, 817 t

4756 Idem, Idem, Idem. Bartolomé Blanco Moreno... 346
4769 Idem, Idem. Idem. Francisco Moreno Bejarano., 1,830 r

lUPUKMTA DKL DI AHIO DE CÓBDOSA.

ocho, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en los estrados à respon
der de los cargos que le resultan en 
causa que se sigue por falsedad en una 
de caballería, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar,

Además ruego y encargo á todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial de la Nación, procedan á la práo- 
tica de activas diligencias para la bus
ca y captura de dicho Sierra, poniéu- 
dolo en su caso á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido, pues 
he decretado la prisión provisional del 
misino por auto de este dia.

Estepa veinte y ocho de Julio de mtl 
ochocientos noventa.—Vicente Cher
vás.—Por mandado de S. S., Licencia
do Antonio Martín

óenas de Teodoro Sierra Benites
Estatura regular, color moreno, pelo 

negro, de unos cuarenta años de edad; 
no usa barba ni bigote.

Cabra 
Núm. 1.807.

Cédula de citación
El señor Jaez de instrucción de este 

partido, en providencia del día de hoy, 
ha determinado se cite á Rafael Gon
zález Portero, al objeto de que preste 
cierta declaración en causa que se si
gue en este Juzgado por hurto de di
nero á dicho sujeto, debiendo compa
recer en la Sala Audiencia de este dicho 
Juzgado en el término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de que sí no comparece 
le parará el perjuicio que halla lugar en 
derecho.

Cabra veintiocho de Julio de mil 
ochocientos noventa.— EI actuario, 
Juan de Dios Pastor y Zafra.

Ronda

Núm. 1.898,

D. José Ricardo Roittero y Sitires, d'^^ 
de instrucción de este partido, de-
por la presente requisitoria se oitWi, 

llaman y emplazan,por término de die< 
dias, que empezarán á oontarae dee^* 
su inserción en el último p6riódioo 0^' 
cial que la publique, á los procesad* 
Francisco Fernández Pérez, naturaldí 
Archidona, de treinta y cuatro afi* 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, aarit 
cara y boca regular, barba poblada! *' 
lor bueno, estatura un metro waeD* 
centímetros: Andrés Herencia Be®®' 
ro, natural de Castro del Rio, de o*®" 
cuanta años, de estatura regular, p®l®' 
cejas y ojos negros, barba poblada! ®* 
ra larga, color sano; y Gaspar Femiii' 
dez Trujillano, natural de Casares, ds 
treinta años de edad, de estatura reg®' 
lar, pelo, oejas y ojos negros, o®^®’ 
barba y boca regular, cara larga, col®^ 
moreno; para que comparezcan en ®’^ 
Juzgado á prestar inquisitiva y °^^ 
delígencias en la causa criminal de o ' 
cío que contra los mismos y otros 80 ®* 
gne por escalo y evasión de presos 
la cárcel de esta ciudad, previniés^®, 
les, que de no comparecer, les p®''®^* 
el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, encargo de parte de“ 
don Alfonso XIII, y en su Real no®' 
bre la Reina Regente(Q. D, GJi ^^ 
das las autoridades y agentes de la 
liola judicial, la busca, captura, p>’”* 
y conducción á la cárcel de los ref^* 
dos tres procesados, á mi d¡3posi®°®' 
pues así lo tengo acordado en la r®^”^* 
da ca isa.

Dado en Ronda á veinte y a®® j 
Julio de mil ochneientos nove nia-'' , 
Ricardo Romero.—P. 3. M., Mao’^® 
Moralea del Valls.

Ministerio de Cultura 2024


